
 

CABALGATA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
ZONAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 
En Plaza de Cibeles  
 
El patio de butacas de Cibeles contará con un espacio reservado de 400 plazas para personas 
con discapacidad y acompañantes, de las cuales 166 plazas serán específicas para personas en 
silla de ruedas más acompañantes.  
 

• Cada persona con discapacidad podrá acceder con un máximo de dos acompañantes.  
• El acceso será libre y gratuito por orden de llegada hasta completar el aforo.  

• Se accederá por detrás de la Fuente de Cibeles en confluencia con el Paseo de 
Recoletos y Calle Alcalá. El acceso estará señalizado con banderolas con el Símbolo 
Internacional de Accesibilidad y banderolas de color verde.  

• La apertura de puertas se realizará una vez cortado el acceso al tráfico rodado, 
aproximadamente sobre las 17h.  

• A las 18.30h comenzará el espectáculo y las plazas que no se hayan ocupado se 
abrirán al público general.  

• En la puerta de acceso se solicitará la tarjeta de discapacidad o documento oficial 
equivalente.  

• La Cabalgata a su llegada a Cibeles será audiodescrita y subtitulada en directo, 
además contará con equipos de bucle magnético individual y sonido amplificado.  

• Se pondrán a disposición de las personas que lo soliciten 100 equipos de 
accesibilidad de contenidos (audiodescripción, bucle magnético y mochilas 
vibratorias). Dichos equipos se solicitarán en la zona destinada para ello, y se 
entregarán a cambio del Documento Nacional de Identidad, por orden de llegada hasta 
completar el aforo.  

 
A lo largo del recorrido.  
Las zonas que se reservan para personas en silla de ruedas o con movilidad reducida estarán 
situadas en:  
 

• Plaza de San Juan de la Cruz (zona de reserva más cercana a Calle Ríos Rosas)  

• Plaza del Doctor Marañón (zona de reserva más cercana a Calle José Abascal)  

• Glorieta de Emilio Castelar (zona de reserva más cercana Paseo Gral. Martínez 
Campos)  

• Plaza de Colón (dos zonas de reserva cercanas a ambos lados de Calle Génova)  
 
Estas zonas estarán acotadas y señalizadas con banderolas con el Símbolo Internacional de 
Accesibilidad. Se situarán siempre en el lado derecho del recorrido, siguiendo el sentido del 
desfile.  
 

El espacio específico para personas con en silla de ruedas, se irá ocupando por orden de 

llegada hasta completar el aforo. 



 

                                       

         Gregorio Marañón  Emilio Castelar       2 Colón                       

San Juan de la Cruz                         Cibeles 


